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1. Introducción 
 

De acuerdo al Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dentro del ciclo 
de la Planificación Nacional, el Subsistema de Seguimiento y Evaluación tiene el propósito de 
monitorear y evaluar las políticas públicas en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa. 
 
Mediante el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0006-A se emitió la Norma Técnica del Sistema Nacional 
de Planificación Participativa, que en su artículo 19 indica: “Los planes institucionales son 
instrumentos de planificación y gestión, a través de los cuales, cada entidad del sector público, en el 
ámbito de sus competencias, identifica y establece las prioridades institucionales de mediano y corto 
plazo, que orienten la toma de decisiones y el curso de acción encaminado a la generación y provisión 
de productos (bienes y/o servicios) a la ciudadanía o usuarios externos, debidamente financiados 
(recursos permanentes y/o no permanentes), a fin de contribuir al cumplimiento de las prioridades 
establecidas en los Planes Sectoriales y/o Plan Nacional de Desarrollo.”. 
 
Es así, que los planes institucionales de las entidades públicas (excepto GAD), deben cumplir con la 
validación, aprobación y registro, así como la alineación al Plan Nacional de Desarrollo y 
sistematización de la programación anual de las metas para ser considerados en el proceso de 
seguimiento.  
 
Las entidades sujetas al seguimiento deben remitir de manera oportuna la información sobre el 
cumplimiento de su planificación anual. De esta forma, el ente rector de la planificación, aplicando la 
metodología de seguimiento a planes institucionales, generará alertas para la toma de decisiones 
por parte de sus máximas autoridades y elaboración de acciones correctivas. 
 
En este marco, la Presidencia de la República cuenta con el Sistema Integrado de Planificación e 
Inversión Pública (SIPeIP), en el cual las entidades del sector público (excepto GAD) deben registrar 
los resultados de la programación anual. Está información será utilizada para el seguimiento de los 
planes institucionales en su nivel estratégico; es así que el presente documento sirve como guía del 
sistema, facilitando el registro de los resultados por parte de las entidades sujetas al proceso de 
seguimiento. 
 
2. Objetivo 

 
Brindar una guía para el ingreso de resultados de la planificación institucional en el Sistema Integrado 
de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), dirigida a las entidades del sector público (excepto 
GAD), mediante la descripción detallada del proceso y los requerimientos de información a cumplir, 
con el fin de garantizar un registro correcto y consistente de los resultados de la gestión institucional. 
 
3. Alcance  

 
El presente manual será obligatorio para todas las entidades que reportan sus resultados del nivel 
estratégico de la planificación institucional a través del Sistema Informático del SIPeIP.   
 
 
4. Requerimientos técnicos  

 
Navegadores: Para el presente sistema se encuentran habilitados los navegadores Mozilla Firefox 
y Chrome, mismos que pueden ser utilizados con las versiones actualizadas a la fecha. 
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5. Registro de información para el seguimiento al Plan 
Institucional 

 
5.1 Perfiles 
 
Usuario Principal 
 
Tiene la facultad de ejecutar las opciones de ingreso de información, modificarla de ser necesario y 
generar reportes con base a los elementos que contiene el módulo de planificación. Únicamente el 
usuario con perfil principal será el responsable del registro de la información, finalizando así 
el proceso de seguimiento. En caso de no realizar el registro de la información, se considera que 
la entidad no ha cumplido con el proceso de seguimiento al Plan Institucional.   
 
Para acceder al sistema, la entidad deberá contar previamente con una clave de acceso. Para ello, 
se verificará que su usuario principal, se encuentre activo.  
 
En caso de requerir la activación o actualización de un nuevo Usuario Principal, la Máxima Autoridad, 
el Representante Legal o autoridad competente enviará petición escrita al Subsecretario/a de 
Planificación, adjuntando los siguientes requisitos:   

• Copias del nombramiento, contrato o acción de personal del Usuario/a Principal. 
• Acta de Responsabilidad por el uso de medios o servicios electrónicos que forman 

parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa suscrita por 
el Usuario/a Principal. (Autoridades) 

• Ficha de creación de Usuario/a. 
 

La creación y/o deshabilitación de usuarios/as con perfil secundaria y básica será solicitado por el/la 
Usuario/a Principal de cada entidad mediante petición electrónica enviada a la dirección de correo 
stecnico@presidencia.gob.ec adjuntando el Acta de Responsabilidad suscrita por el usuario/a 
Secundario o Básico y la Ficha de creación del Usuario/a. 
 
El procedimiento para el restablecimiento de contraseña de los Usuarios/as Principales es el 
siguiente:   
 
Solicitud por correo electrónico:   
 
• El usuario debe enviar un correo electrónico a stecnico@presidencia.gob.ec solicitando el 

restablecimiento de su contraseña.   
• La solicitud será atendida solo si el correo remitente coincide con la dirección institucional 

registrada en el sistema para ese usuario. 
 
Requisitos clave:   
 
• Correo institucional válido: No se procesarán solicitudes enviadas desde direcciones no 

registradas o personales.   
• Usuario verificado: El sistema validará que el solicitante tenga permisos (Principal, Secundario 

o Básico) asociados al correo. 
 
Proceso posterior:   
 

mailto:stecnico@presidencia.gob.ec
mailto:stecnico@presidencia.gob.ec
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• El equipo técnico verificará la identidad y procederá con el restablecimiento, enviando las 
instrucciones al correo institucional registrado. 

 
5.2 Ingreso al SIPeIP 
 
El ingreso al Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), se lo realiza a través 
de la página web de la Presidencia de la República https://www.presidencia.gob.ec/, en el recuadro 
“Programas/Servicios”. 
 

Ilustración 1: Programas / Servicios 
 
 

 
 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
En la sección “Sistemas”, se presentan las distintas opciones de aplicativos disponibles, deberán 
seleccionar la opción: “Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública” 
 

Ilustración 2: Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
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Una vez ingresado al Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública, se visualizará el ícono 
de acceso al Módulo de Planificación, para lo cual, el usuario debe dar clic en la opción (ingrese aquí) 
del apartado “Planificación”. 
 

Ilustración 3: Pantalla Institucional Seguimiento a la Planificación 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
 
Luego de la selección se desplegará la pantalla de ingreso en la que el usuario principal debe 
ingresar sus credenciales de acuerdo a los siguientes campos: 
 
• Tipo de usuario: En este campo debe seleccionarse la opción INTERNET.  
• RUC: En este campo debe registrarse el RUC de la entidad.  
• Cédula: En este campo debe registrarse el número de cédula de la persona que tiene el usuario 

principal, de acuerdo con el perfil seleccionado.  
• Contraseña: En este campo se debe ingresar la clave de seguridad personal. 
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Ilustración 4: Pantalla de ingreso 
 

 
 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 

5.3 Menú principal  
 
Una vez que se ha ingresado al sistema, el usuario debe dar clic en la pestaña de “Aplicaciones” y 
se desplegará la siguiente pantalla: 
 

Ilustración 5: Pantalla de ingreso 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
A continuación, el usuario debe dar clic en la pestaña de “PLANIFICACIÓN”, y se desplegarán los 
siguientes menús:  
 
• Administración: Gestión de Entidades.  
• Plan institucional: Programas, Actualización / Alineación.  
• Programación / Seguimiento Anual: Registrar Metas,  Registrar Resultados.  
• Reportes: Consultar Alineaciones, Reporte Seguimiento.  
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Ilustración 6: Opción del menú principal 
 

 
 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
6. Registro de resultados  

 
A continuación, en la sección “PROGRAMACIÓN/SEGUIMIENTO ANUAL” el usuario debe 
seleccionar la opción de “REGISTRAR RESULTADOS” como se muestra en la siguiente ilustración: 
 

Ilustración 7: Registrar Resultados 
 
 

 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
En la parte inferior, se visualizarán los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) registrados en la 
etapa de sistematización del Plan Institucional y que cuentan con el estado “Aprobado” como se 
observa en la columna “Estado”. En este apartado, en la sección de “Indicadores (Paso1)”, el 
usuario debe seleccionar el ícono de lupa: , tal como se muestra a continuación: 
 

 
 
 



 

 
 

8 

 
 

Ilustración 8: Seleccionar OEI 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
Nota: El OEI “Fortalecer las capacidades institucionales”, es un objetivo institucional homologado 
para las entidades del sector público, por lo que, al estar articulado con la funcionalidad y operatividad 
de las entidades, no presenta indicadores.  
 
Una vez seleccionado el indicador del OEI, en la parte inferior, se desplegará la pantalla denominada 
“Lista de Indicadores”, la cual contiene todos los indicadores correspondientes al OEI, junto con la 
frecuencia de cada uno (mensual, trimestral, semestral y anual). Por lo tanto, en la sección de 
“Acciones (Paso 2)” se deberá seleccionar el ícono de menú: , que muestra el indicador para el 
cual debe ingresar el resultado, de acuerdo con la periodicidad de reporte. 
 
Nota: Cabe indicar que, para cada periodo trimestral, las entidades públicas, deberán registrar 
información en los indicadores según corresponda la frecuencia (mensual, trimestral, 
semestral y anual). Asimismo, el usuario una vez que finalizó el registro de resultados de los 
indicadores del primer OEI, deberá continuar con el registro de los demás OEI, que tenga su entidad.    

 
 
 

Ilustración 9: Visualización de Indicadores 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
Luego de la selección, se visualizará una pantalla que cuenta con información relacionada al 
indicador, a continuación, se detallan los campos de esta ventana: 
 
 
En el campo de “PROGRAMACIÓN ANUAL”, este apartado es de carácter informativo, contará con 
información registrada previamente en la etapa de sistematización del Plan Institucional y permitirá 
visualizar los programas presupuestarios que se encuentren alineados al OEI. Estos datos no estarán 
habilitados para su modificación. 
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Ilustración 10: Visualización Programas Presupuestarios 
 

 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
 
El campo denominado “GASTO CORRIENTE INSTITUCIONAL (PRESUPUESTO REFERENCIAL 
PARA EL INGRESO DE METAS)”, tiene carácter informativo, contendrá el monto codificado y 
devengado por programa presupuestario, de acuerdo a la base del e-SIGEF proporcionada por el 
Ministerio de Economía y Finanzas para el periodo de seguimiento.  
 
 

Ilustración 11: Visualización Gasto Corriente Institucional 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
En el campo “FICHA DEL INDICADOR”, este apartado tiene carácter informativo y contiene 
información previamente registrada durante la etapa de sistematización del Plan Institucional. Incluye 
los datos del indicador como: nombre, descripción, fórmula y otros aspectos relacionados con la 
configuración plurianual de la planificación institucional. Estos datos no estarán habilitados para su 
edición o modificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

10 

 
 

Ilustración 12: Ficha del Indicador 
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
 
A continuación, se encuentra la sección de “INFORMACIÓN INTRA-ANUAL”, este apartado 
contiene la configuración del indicador para el presente año de seguimiento; cuenta con tres campos 
que se detalla a continuación: 
 

Frecuencia de actualización: Este campo se encuentra inhabilitado, por lo que cualquier cambio 
realizado no guardará o modificará la programación anual previamente registrada.  

 
Tendencia: Este campo presenta un menú desplegable con opciones: “Ascendente”, 
“Descendente” y “Sin tendencia”, para que la entidad seleccione la tendencia del indicador 
correspondiente al año en curso. 
 
Comportamiento: Este campo presenta un menú desplegable con opciones: “Discreto” y 
“Continuo”, para que la entidad seleccione el comportamiento del indicador correspondiente al año 
en curso. 

 
Continuo: Cuando el resultado del indicador es acumulado. 
Discreto: Cuando se refiere a periodos de tiempo independientes entre sí. 
 

Nota: En el caso de que un indicador sea registrado como “Sin tendencia” se debe seleccionar 
obligatoriamente “Discreto” en el comportamiento.  

 
Una vez completada la información de esta sección el usuario debe dar clic en el botón guardar. 
 

Ilustración 13: Información Intra-anual 
 

 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
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En la parte inferior se visualizará el apartado “LISTA DE METAS”, este contiene el campo “Periodo”, 
cuya información está relacionada con la frecuencia del indicador. Si corresponde a una frecuencia 
mensual se desplegará doce (12) periodos, trimestral cuatro (4) periodos, semestral dos (2) periodos 
y anual (1) un solo periodo. Al dar clic en el icono editar:   de “Acciones”, se habilitará el campo 
para “REGISTRAR METAS/SEGUIMIENTO”.  
 
 

Ilustración 14: Visualización de Programación 
 

 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
 
En la sección “REGISTRAR METAS/SEGUIMIENTO”, se cargarán automáticamente los valores 
correspondientes a la “Meta Total”, “Programación” y “Año” del indicador que corresponde para el 
reporte. 
 
Se habilitarán los siguientes campos para registro de información:  
  
En el campo de “Seguimiento”, el usuario debe ingresar el resultado alcanzado en relación con 
la programación de la meta, correspondiente al periodo de reporte. Es importante que el usuario 
tenga en cuenta que el sistema considera la coma (,) para separar los decimales de los valores 
ingresados.  
 
En el campo “Logros”, el usuario debe ingresar, de forma resumida, información cuantitativa y 
cualitativa sobre el resultado registrado, en relación con la programación y el comportamiento 
establecido para el indicador. Cabe señalar que este campo debe ser coherente con la información 
ingresada en el campo “Logros” de la “Ficha de Seguimiento del Plan Institucional”. 
 
En el campo de “Observaciones”, el usuario debe ingresar de manera resumida los nudos críticos 
o limitaciones presentados para alcanzar la meta programada. 
 
Para los campos de “Logros” y “Observaciones” el sistema permite ingresar hasta 2.000 
caracteres de información. 
 
Una vez registrada la información en los campos: “Seguimiento”, “Logros” y “Observaciones”, 
el usuario debe presionar el botón para que se registre la información reportada. 
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Nota: Previo a presionar el botón GUARDAR, la entidad, debe revisar que los datos sean los 
correctos, verificando si el resultado tiene coherencia con el valor de la meta programada y el 
comportamiento del indicador y de la meta. Caso contrario, al momento de aplicar la fórmula del 
nivel de cumplimiento y categorías de semaforización, pueden existir errores en su cálculo.  
 

 
Ilustración 15: Registro de resultados 

 

 
 
 

Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
 
Nota: Todos los campos deben ser completados de manera obligatoria, caso contrario el sistema 
no permitirá el registro de los datos.  
 
Al dar clic en “Guardar”, se mostrará el mensaje “Registro Modificado Correctamente”, y el 
resultado ingresado se registrará en la columna de “Seguimiento” del apartado “Lista de Metas”. 
 
Nota: El sistema se habilita únicamente para el periodo del indicador que tenga programación 
acorde con la fecha de registro para el seguimiento trimestral. Es decir, los demás periodos estarán 
bloqueados.   

 
Ilustración 16: Visualización resultado registrado 
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Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
Para ingresar a otro OEI, el usuario debe ir al ícono  , que se encuentra en la parte superior 
derecha de la pantalla, de tal forma que permite volver al detalle de indicadores y continuar con el 
reporte respectivo. 
 
Adicionalmente, una vez que se haya registrado correctamente la información para el seguimiento 
de todos los periodos del indicador se marcará de color verde la fila correspondiente.  
 

Ilustración 17: Visualización seguimiento registrado correctamente 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 

 
Nota:  El usuario debe verificar que todos los indicadores de cada Objetivo Estratégico Institucional, 
correspondientes al periodo de reporte, estén en color verde. Caso contrario, no podrá enviar la Ficha 
de Seguimiento del Plan Institucional”.   
 
6.1 Carga de archivo 
 
Una vez registrados todos los resultados de los indicadores, se debe regresar a la parte superior de 
la sección “REGISTRO DE RESULTADOS”, donde se visualizará el apartado: “Lista documentos 
de Seguimiento”. Este campo está destinado a la carga de la “Ficha de Seguimiento del Plan 
Institucional”, documento que respalda los resultados registrados en relación con el avance de las 
metas de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI).  
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La ficha deberá ser firmada digitalmente por el responsable de la Coordinación General de 
Planificación o quien haga sus veces, quien aprobará la información, así como las demás personas 
que la entidad considere pertinentes en los casos de elaboración y validación. 
 
La “Ficha de Seguimiento del Plan Institucional”, tiene un esquema homologado para todas las 
entidades, que es socializado junto a los “Lineamientos para el Seguimiento a Planes Institucionales”, 
la cual no debe presentar modificaciones.      
 
Para la carga del archivo, el usuario debe seleccionar el ícono  el cual abre una ventana 
de búsqueda, en la que se seleccionará el archivo que contenga la “Ficha de Seguimiento del Plan 
Institucional” para proceder con su carga.  
 
Adicionalmente, se informa que la entidad debe subir la ficha en formato Excel y PDF, comprimidos 
en un solo archivo, en formato (.zip o .rar). El tamaño máximo es de 10MB. Previo a subir el 
documento en PDF, deberá validar la firma mediante el aplicativo FIRMA EC. 
 
En este campo el usuario deberá verificar el nombre del archivo y la fecha del registro, así como 
comprobar que aparezca el mensaje “El archivo se subió correctamente”, lo cual confirmará que la 
información ha sido enviada para el registro de la Presidencia de la República.   
 
Nota: Es importante que el usuario considere que, una vez realizada la carga del archivo, el sistema 
inhabilitará la opción de modificar los resultados de los indicadores que ya hayan sido 
guardados. 
 

Ilustración 18: Carga de Ficha de Seguimiento del Plan Institucional   
 

 
Fuente y Elaboración: Presidencia de la República 
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7. Reporte Seguimiento 
 
Para generar el reporte de seguimiento, la entidad dará clic en “REPORTE SEGUIMIENTO”, 
automáticamente aparecerá el nombre de la entidad y seleccionará el año.   
 
 
 

Ilustración 19: Reporte Seguimiento  
 

 
 

 
 
 
Al dar clic en “Generar Reporte Seguimiento PDF”, el usuario obtendrá un reporte que contiene 
información cargada durante los periodos de registro de resultados de las metas, hasta el último 
ingreso correspondiente al año fiscal seleccionado.  

 
Ilustración 20: Reporte Seguimiento Planes Institucionales 
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